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MODIFICA RESOLUCIóN EXENTA NO1.O43 DE LA
DELEGACIóN PRESIDENCIAL REGIONAL DE LOS
RÍos euE AuroRrzó EL LLAMADo A LrcrrAcróN
púBLrcA y ApRoBó LAs BAsEs rÉcNrcAs y
ADMINISTRATIVAS PARA LA EJECUCIóN DEL
PROYECTO 'CONSERVACIóN SISTEMA DE
CONTROL DE TRÁNSITO REGIóN DE LOS RIOS:
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS", QUE FORMAN
PARTE DEL PROYECTO 'CONSERVACIóN
SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO REGIóN DELos RÍos-, cóDrco Brp 4ootzzg2-o,
PUBLICADO EN EL PORTAL
WWW.MERCADOPUBLICO.CL, EL 06 DE ENERO
DE 2022, BAJO EL rD 5472-1a-LR21.

RESOLUCIóN EXENTA NO 174.-

VALDMA, 15 DE MARZO DE 2lJ22.

VISTO:

a) Lo dispuesto en el DFL No1-19.653 de 2001, del Min¡ster¡o Secretaría General de la
Presidenc¡a, que fija el texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado.

b) En el DFL 1-19.175 que fija texto refundido, coordinado, s¡stematizado y actualizado de
la Ley No 19.175, Orgán¡ca Constitucional sobre Gobierno y Adm¡n¡stración Regional.

c) En la Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de Sum¡nistro y Prestación
de Servic¡os y su Reglamento, aprobado por Decreto No 250 de 2004, y sus
modificaciones poster¡ores.

d) En la Ley No 21.395, de Presupuestos para el Sector Públ¡co, para el año 2022.

e) El Decreto No 83, de 28 de enero de 2021, tomado razón con fecha 16 de febrero de
2021, mod¡ficado por Decreto No2329, de 09 de diciembre de 2021, tomado razón con
fecha 12 de enero de 2022, ambos del M¡n¡sterio de Hacienda, que ¡dentifica la in¡ciativa
"Conservación Sistema de Control de Tránsito Región de Los Ríos", código BIP 40017232-
0, en el Programa 04 Un¡dad Operativa de Control de Tránsito, Servicio dependiente del
Ministerio de Transportes y Telecomu n¡caciones.

f) Las Resoluciones No 7 y N" 16, de 2019 y 2020, respect¡vamente, ambas de la Contraloría
General de la República, que f¡jan normas sobre exención del trámite de toma de razón
y determinan los montos en unidades tributar¡as mensuales, a partir de los cuales los
actos que se ind¡v¡dual¡zan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo
cuando corresponda.

g) El Convenio suscrito entre el M¡nisterio de Transportes y Telecomu nicaciones y la ex
Intendencia de la Región de Los Ríos, de fecha 06 de mayo del año 2015, aprobado por
Resolución Exenta No 526, del 08 de junio del 2015, del Min¡sterio de Transportes, y por
Resolución Exenta N" 371, del 07 de junio de 2021, de la ex Intendencia Región de Los
Ríos.

h) Decreto No 32 de 2008, que Delega facultades que indica en el Subsecretario de
Transportes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de
Transportes, en aras de los pr¡ncipios de efic¡encia, eficac¡a y de economía procedimental
que rigen el actuar de todo órgano de la Administración del Estado, y para el
cumpl¡m¡ento de los fines propios de la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, decretándose la delegación en el Subsecretario de
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Transportes, la representac¡ón del Fisco para la ejecución de los actos y celebrac¡ón de
los contratos necesarios para el cumplimiento de dichos fines.

¡) Decreto No87, de fecha 11 de marzo de 2022, del Minister¡o del Interior y Seguridad
Pública, que nombra a Doña Paola Peña Marin como Delegada Presidenc¡al Regional de
Los Ríos,

j) La Resoluc¡ón No 1.018, de 16 de abril de 2014, de la Subsecretaría del Interior, que
delega atribuc¡ones en Intendentes y Gobernadores; y la demás normativa aplicable.

k) La Resolución Exenta No1.043, de 12 de noviembre de 2021, de la Delegac¡ón
Pres¡dencial Regional de Los Ríos, que autorizó el llamado a L¡c¡tación y Aprobó las Bases
de Lic¡tación del proyecto"Conservación Sistema de Control de Tránsito Región de Los
Ríos: Elementos Complementa r¡os", que forma parte del proyecto "Conservación Sistema
de Control de Tránsito Región de Los Ríos", código BIP 4oo17232-o.

l) La Resolución No75 de fecha 28 de enero de 2022 que modif¡ca la Resolución Exenta
1.043 de fecha 12 de noviembre de 2021, ampliando el plazo de respuestas contemplado
originalmente en las bases, atend¡do la gran cantidad de preguntas recepcionadas en el
foro y la Resoluc¡ón No118 de 11 de febrero de 2022 que modifica la Resoluc¡ón Exenta
No1.043 de 12 de nov¡embre de 2027, ampliando el plazo de respuestas contemplado
orig¡nalmente en las bases bajo igual fundamento.

CONSIDERANDO:

1) Que, con fecha 06 de mayo de 2015, se suscrib¡ó entre la Intendencia de la Región de Los
Ríos, actual Delegación Presidencial de Los Ríos y el Ministerio de Transportes y
Telecomu n¡caciones un Convenio cuyo objetivo es desarrollar en forma conjunta
diferentes in¡c¡at¡vas de inversión destinadas a implementar, adm¡nistrar, operar,
mantener, ampliar y mejorar el sistema de control de tránsito de la Región de Los Ríos,
el cual fue aprobado por Resolución Exenta No 526, del 08 de junio del 2015, del Minister¡o
de Transportes, y por Resolución Exenta No 371, del 07 de junio del 2021. de la ex
Intendencia de la Región de Los Ríos.

3) Que, en las Bases de Licitación antes referidas, aprobadas por la Delegación Presidenc¡al
Reg¡onal, en el punto 3.3.2 denominado "Cronograma", letra d), se determinó que "/a
Detegación Presidenc¡al Regionat oodrá modificar las presentes Bases de Licitación. hasta
antes del cierre de receoción de las ofertas, las que deberán ser aprobadas mediante acto
administrativo una vez que éste se encuentre totalmente tram¡tado, y será publicado en
el porta I www. mercadopubl ico. cl. "
Y prosigue"[....] En caso que la Delegación Pres¡denc¡al Reg¡onal, efectuare modif¡cac¡ones
a las Bases, el plazo para entrega de las garantías s¡ corresponde, respuestas a las que
se hace referenc¡a en el literal b) y los plazos de recepción, apertura y evaluac¡ón de las

ofertas, así como el plazo de adjudicación, y la suscripción del contrato en su caso, y los
plazos a que haya lugar, se podrán aumentar en conformidad a la magn¡tud que ¡mpl¡que
la modificación de las Bases, aunque se trate de un plazo ex¡guo, éste debe ser
contemplado siempre, en caso contrar¡o se incurre en una contravención normativa. En

consecuenc¡a el plazo se definirá con rac¡onal¡dad y en proporcionalidad a las
mod¡ficaciones ind¡cando el término, en el referido acto modif¡cator¡o totalmente
tramitado",
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2) Que, med¡ante Resolución Exenta No1.043, de 12 de noviembre de2O2l, de la Delegación
Presidenc¡al Regional de Los Ríos, en cumpl¡miento de lo estipulado en el convenio referido
en el primer considerando de este acto, se autorizó el llamado a licitación pública y se
aprobaron las Bases Técnicas y adm¡nistrat¡vas para la ejecuc¡ón del proyecto
"Conservación Sistema de Control de Tránsito Región de Los Ríos: Elementos
Complementarios", código BIP 40017232-0, cuyo proceso lic¡tatorio fue publicado en el
portal www.mercadopublico.cl, con fecha 06 de enero de 2022, bajo el ID 5472-78'
1R21.
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4) Que, dentro del plazo de consultas, y con fecha 17 de enero de 2022, se recibieron un
total de 129 preguntas, algunas de mayor complejidad, y mayor trabajo técnico para su
construcción en la elaboración de las respuestas, es dec¡r en el sentido técnico correcto, razón
por la que se proced¡ó a em¡t¡r una modificación det cronograma por determinados aspectos
técnicos necesarios de aclarar, los cuales demandaban mayor tiempo, lo cual, se materializó
a través de las Resoluciones Exentas No75 de fecha 28 de enero de 2022 que modifica la
Resolución Exenta 1.043 de fecha 12 de noviembre de 2021, ampliando el plazo de respuestas
contemplado originalmente en las bases, y la Resolución No118 de 11 de febrero de 2022 que
modifica la Resolución Exenta No1.043 de 12 de noviembre de 2021, ampliando el plazo de
respuestas contemplado or¡ginalmente en las bases bajo igual fundamento.

CRONOGRAMA

Día
Observación

Publicación Llamado
Licitación Una vez tramitado totalmente el acto adm¡n¡strat¡vo que

aprueba las presentes Bases.

Visita Técnica Centro de
Control

4
Cuarto día hábil contados 24 horas después de la fecha de
publicación del llamado a licitación, a las 15:00 horas.

Consultas 6
Días hábiles contados 24 horas después de la fecha de
publicación del llamado a presentar propuestas hasta ias
23:59 horas.

Publicación Respuestas,
Aclaraciones y/o
Modif¡cac¡ones a las Bases

10

Las consultas y actaraciones serán respondidas y
publicadas en el portal ltlt!.llCIeAdgzuDleO.El en un
plazo máx¡mo de d¡ez (10) días hábiles, hasta las
23i59 horas, contados veinticuatro (24) horas después de
la fecha de concluido el plazo de consultas.

C¡erre de presentación de
Ofertas

45
Días corr¡dos contados desde la fecha de publ¡cac¡ón en el
portal del llamado a licitación.

Resultado de la
Evaluación de las
Propuestas fécn¡cas

I
9 días háb¡les, contados a partir del día de cierre de la
presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas,
para realizar la cal¡ficación técn¡ca de las mismas.

Apertura Económica
A Ias 12:00 horas del día hábil siguiente de publ¡cados los
Resultados de la Evaluación de las Propuestas Técn¡cas en
el Sistema de lnformación

Adjudicac¡ón 30
Días hábiles desde la apertura de las ofertas económicas

6) Que, de acuerdo al punto 3.3.2 de las Bases Administrat¡vas l¡teral b) denominado
Consultas, Aclaraciones y Modificaciones a las Bases, párrafo segundo, indica:
"Dichas consultas y aclarac¡ones serán respondidas por esa misma vía, publicadas en el
portal www. mercadoou blico. cl, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, hasta
las 23:59 horas, contados veinticuatro (24) horas después de la fecha de concluido el
plazo de consu ltas".

7) Que, de acuerdo al mismo punto 3.3.2 de las Bases Ad m inistrativas, literal g) denominado
Presentac¡ón de Propuestas y Apertura de Ofertas Técnicas, ¡nd¡ca: Las propuestas
técnicas y económicas deben ¡ngresarse en el portal www. mercadopubl¡co.cl, a más tardar
al cumplirse 45 días corridos, contados desde la fecha de publicación en el portal del
llamado a Licitación, hasta las 16:00 horas. Se procederá a efectuar la apertura de
propuestas técnicas, el m¡smo día de cierre del proceso, y plazo de presentación de las
ofertas, a partir de las 16:15 horas.
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5) Que, de acuerdo al punto 3.3.2 de las Bases Admin¡strat¡vas denom¡nado "Cronograma",
éstas indican los s¡gu¡entes plazos:
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9) Que, encontrándome dentro del plazo de publicación de respuestas a las consultas y del
c¡erre de presentación de ofertas antes señalado, y s¡endo necesario contar con un plazo
mayor para formular las respuestas y mod¡f¡car las bases, a través del presente acto
administrativo, se hace necesario ampliar nuevamente el plazo de respuestas del
cronograma de licitac¡ón, por cuanto se han advert¡do una serie de situaciones técnicas
que ameritan revisiones por parte del equipo, para su correspondiente anál¡sis y posterior
respuesta.

RESU ELVO:

10. MODIFIQUENSE las Bases en el punto 3.3.2, de
conformidad al s¡guiente cronograma, siendo los siguientes los términos definitivos:

CRONOGRAMA MODIFICADO

Dia Observación

Publicac¡ón
Llamado
L¡citac¡ón

Una vez tramitado totalmente el acto admanistrativo que aprueba
las presentes Bases.

06-ot-2022

V¡sita Técn¡ca
Centro de
Control

4

Cuarto día háb¡l contado 24 horas después de Ia fecha de
publicación del llamado a l¡citación, a las 15:00 horas. 13-O1-2022,

15:00 H rs.

Consultas
Días hábiles contados 24 horas después de la I'echa de
publicación del llamado a presentar propuestas hasta las 23:59
horas.

77 -Ot-2022,
2 3:59

Publ¡cación
Respuestas,
Aclaraciones

Mod¡ficaciones
a ¡as Bases

Las consultas y aclaraciones serán respondidas y publicadas en
el portal www.MrcolleBu§ltfq4L en un plazo máximo
de c¡ncuenta y cuatro (54) días háb¡les, hasta las 23159
horas, contados veinticuatro (24) horas después de la fecha de
concluido el plazo de consultas.

04-o4-2022,
23:59

Cierre de
presentación
de Ofertas

72
Días hábiles contados desde la fecha de publicación en el portal
del llamado a licitación.

18.O4-2022

Resultado de
la Evaluación
de las
Propuestas
Técnicas

9

9 días háb¡les, contados a partir del día de cierre de la
presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas, para
realizar la cal¡ficación técnica de las mismas.

28 04 2022

Apertura
Económica

10
A las 12:00 horas del día háb¡l siquiente de publicados los
Resultados de la Evaluación de las Propuestas Técnicas en el
Sistema de Información

29-04-2022-l2tf¡
Hrs.

Adjud¡cación 49 Días hábiles desde la apertura de las ofertas económicas oa-o1-2022

presente acto adm¡n¡strat¡vo en
aclaratoria, si fuere procedente,

2o. NOTIFÍQUESE a los oferentes, publicando el
el portal www. mercadopublico.cl y la respectiva nota

30, De conformidad al artículo 19 del Reglamento de
la Ley 19.886 se modif¡ca el cronograma y se aumenta el plazo en 14 días hábiles.

4

8) Que, en razón de lo anterior, se ha recib¡do solicitud del equ¡po técnico del Min¡sterio de
Transportes, Un¡dad operat¡va de Control de tránsito, sol¡c¡tando prorrogar el plazo del
cronograma, a fin de poder contar con más tiempo para dar respuestas al foro de
preg u ntas.

6
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4o, Que, en todo lo no modificado rige plenamente
la Resolución Exenta No1.043, de 12 de noviembre de 2021, de la Delegación Presidencial
Regional de Los Ríos, en cumpl¡miento de lo est¡pulado en el conven¡o referido en el primer
considerando de este acto, y que autor¡zó el llamado a licitación públ¡ca y aprobaron las Bases
Técnicas y administrat¡vas para la ejecución del proyecto "Conservación Sistema de Control
de Tránsito Región de Los Ríos: Elementos Complementarios", código BIP 40017232-0, cuyo
proceso lic¡tatorio fue publicado en el portal www.mercadopublico.cl, con fecha 06 de enero
de 2022, bajo el ID 5472-IA-LR2L.

PUBLÍQUESE EN EL PORTAL W . M ERCADOPU BLICO.CL
Y ARCHIV

N
ENCIAL REGIONAL

ON DE LOS RIOS

LA KRAUSS BINDER
ASESORA JURÍDIcA

DELEGACION PRESIDENCIAL REGIONAL
REGIóN DE LOS RÍOS

P P¡4 dkb

legación Presrdencial Regional de Los Ríos
Departamento Jurídico
Depto. de Administración y Finanzas
Subsecretaría de Transportes, Un¡dad Operat¡va de Control de Tráns¡to (UOCT)
Of¡cina de Partes
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